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PLANTEAMIENTO GENERAL DEL PROBLEMA 

¿Existen beneficios para las Entidades Distritales 
respecto de la celebración de los convenios 

interadministrativos, frente a las modalidades de 
selección en la contratación estatal, durante las 

vigencias 2012 a 2015? 
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JUSTIFICACIÓN 

Al acudir a la contratación directa, cuando no aplica, se 
ha puesto en riesgo el recurso público y la legitimidad 
del Estado, pues el control a estos convenios se diluye 
por la amplitud de objetos sociales, de tipos de 
entidades, y organizaciones entre quienes se suscriben 
los convenios.  
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OBJETIVO GENERAL 

Analizar la conveniencia de la suscripción de 
convenios interadministrativos, desde los principios 
de la contratación estatal. 
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OBJETIVOS ESPECIFICOS 

• Revisar el marco jurídico establecido por el legislador respecto a los 
convenios interadministrativos. 

• Analizar los efectos de la celebración 
de convenios interadministrativos en 
desarrollo del cumplimiento de los fines 
del Estado. 
• Determinar si se cumple el objetivo 
perseguido por el legislador, al establecer 
la celebración de convenios 
interadministrativos en forma directa.  
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ENFOQUE METODOLÓGICO 

DESCRIPTIVO. 

 

 

 

Este tipo de investigación permite especificar y 

mostrar de manera detallada los rasgos, propiedades 

y condiciones del fenómeno estudiado, partiendo de 

hipótesis establecidas y respondiendo a preguntas 

como ¿Qué es? ¿Cómo es? ¿Dónde está? ¿Cuánto? 
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CAPITULO I 

  

ANTECEDENTES DE LA INVESTIGACIÓN 

• Convenios Internacionales 

• SECAB – OIT – PNUD – ALMA 

MATER. 

 

• HIPÓTESIS 
Mediante la implementación de estas 

formas de contratación, se desarrolle 
una forma de desviación de poder o se 
busque obtener dadivas o beneficios 
particulares a los operadores 
encargados de ejecutar el recurso 
público. 
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CAPITULO I 

  

ANTECEDENTES DE LA INVESTIGACIÓN 

• Convenio entre entidades públicas. 
• Convenio de apoyo. 

• Convenio de asociación. 
• Convenios de la Administración 
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CAPITULO II 

  CONVENIOS INTERADMINISTRATIVOS 

Negocios Jurídicos de carácter convencional, siendo 

totalmente diferentes a los contratos estatales, porque 

en los primeros no se contrapone un interés entre 

contratantes. 
 

•Características. • Tienen como fuente la autonomía 

contractual 

•• Son contratos nominados ya que están mencionados en la ley 

•• Son contratos atípicos desde la perspectiva legal dado que se 

advierte la ausencia de unas normas que de manera detallada los 

disciplinen, los expliquen y los desarrollen, como si las tienen los 

contratos típicos, por ejemplo, compraventa, arrendamiento, 

mandato, etc.  
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CAPITULO II 

  CONVENIOS INTERADMINISTRATIVOS 

 

•• La normatividad a la cual se encuentran sujetos en principio 

es la del Estatuto General de Contratación, en atención a que las 

partes que los celebran son entidades estatales y, por 

consiguiente, también se obligan a las disposiciones que resulten 

pertinentes del Código Civil y del Código de Comercio 

•• Dan lugar a la creación de obligaciones jurídicamente 

exigibles 

•• Persiguen una finalidad común a través de la realización de 

intereses compartidos entra las entidades vinculadas  

•• La acción mediante la cual se deben ventilar las diferencias 

que sobre el particular surjan es la de controversias 

contractuales. 



FACULTAD DE POSTGRADOS Y FORMACIÓN CONTINUADA 

 
PROYECTO 

CAPITULO III 

  LEGALIDAD DE LOS CONVENIOS 

INTERADMINISTRATIVOS 

• APLICACIÓN DE LOS PRINCIPIOS DE LA 

CONTRATACION PÚBLICA. 

• OBJETO Y LA CAUSA COMO 

ELEMENTO DETERMINADOR DE 

LA LEGALIDAD. 

 
• “todo convenio interadministrativo que no cumpla con 

el fin para el cuel fue creada esta forma de 

contratación, adolece de nulidad absoluta en su causa, 

en otras palabras, su causa es contraria a los fines del 

Estado.” (Rad. AP 01588  5/10/2005 y  Rad. 10313 

22/07/1995. Consejo de Estado, Sección Tercera) 
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CONCLUSIONES 

• Los operadores de las entidades estatales realizan la 
contratación mediante convenios interadministrativos sin el 
previo cumplimiento de requisitos, obviando la regla general de 
la selección de contratistas que es la licitación pública. 

• Existen multiples cuestionamientos, especialmente los 
convenios realizados por la alcaldía locales, se determinó que 
se hicieron desconociendo las modalidades de contratación y 
que los objetos contractuales podían ser adelantados por 
particulares y que los costos fueron más elevados, por ser en 
algunos casos, tercerizados dichos convenios.  
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APORTES 

El análisis permite identificar que no existe claridad conceptual por parte de los 
operadores al momento de suscribir los convenios interadministrativos; en 
consecuencia es necesario adoptar políticas y establecer lineamientos 
específicos por parte tanto de los Operadores como de los Órganos de Control. 
 
Establecer mecanismos de control preventivo que permitan evitar la suscripción 
de Convenios Interadministrativos con desviación de poder. 
 
Crear mecanismos de alerta al interior de la Administración Distrital que 
permitan identificar un posible aumento de la Contratación a través de la 
suscripción de Convenios Interadministrativos. 
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